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U Liv CLUY LA PLATA; 

Visto la renuncia presentada por la 

agente de la DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION PRODUCTIVA Y 

DESARROLLO ECONOMICO, dependiente de la Secretaría de 

Modernización y Desarrollo Económico, señora Jorgelina 

GIULIANO, a partir del 16 de Diciembre de 2009; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo expuesto, procede dictar el 

pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1%: Acéptase a partir del 16 de Diciembre de 2009, 

la renuncia presentada por la agente de la DIRECCION GENERAL 

DE PLANIFICACION PRODUCTIVA Y DESARROLLO ECONOMICO, 

dependiente de la Secretaría de Modernización y Desarrollo 

Económico, señora Jorgelina GIULIANO, DNI. 24.442.455, 

Legajo N* 14.165; quien revista en el Agrupamiento Técnico, 

Categoría 04. 

ARTICULO 2': Regístrese, comuníquese, dése al Boletín 

Municipal y archívese. 


